
 
 

“2020 - Año del General Manuel Belgrano” 
 
 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN  

La Cámara de Diputados de la Nación…  

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo Nacional en los términos del Art. 100 inciso 11 de la 

Constitución Nacional que, a través del Ministerio de Salud de la Nación, se sirva 

informar de manera precisa y detallada acerca de todos los criterios de selección de 

voluntarios que acompañan en los operativos del Plan DETeCTAr para la detección 

precoz de pacientes positivos de coronavirus en distintos Barrios Populares del 

Conurbano Bonaerense.   

FIRMANTES: Berisso Hernán 

Polledo Carmen  

Cipolini Gerarado  

Del Cerro Gonzalo 

Martinez Villada Leonor  

Ocaña Graciela  

Najul Claudia  

Rey Maria Lujan  

Garcia Alejandro  
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Lospenato Silvia  

El Sukaria Shoer  

Ascarate Lidia  

De Marchi Omar  

 Rezinovsky Dina  

Joury Mercedes  
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FUNDAMENTOS 

Sr. Presidente: 

Como es de público conocimiento, la Organización Mundial de la Salud (OMS) el 11 

de marzo de 2020 declaró el brote del nuevo Coronavirus (COVID-19) como una 

pandemia, luego de que el número de personas infectadas a nivel global llegara a 

4.924.383 y el número de muertes a 320.816, afectando a 110 países, incluido 

Argentina, con un fuerte impacto sanitario, económico y social.  

Desde el inicio de la pandemia existe evidencia internacional acerca de la importancia 

de los testeos masivos en la contención de la propagación del virus, en el sentido que 

permiten identificar y aislar al individuo positivo de COVID-19 cortando el circuito de 

contagio, fundamentalmente en aquellas poblaciones de riesgo como son las 

personas que habitan en Barrios Populares.  

En este sentido, el Gobierno Nacional implementó el Dispositivo Estratégico de Testeo 

para Coronavirus en Territorio de Argentina (DetecTar) con el objeto de detectar 

precozmente casos positivos de COVID-19, aislamiento y asistencia, aunque no existe 

información detallada acerca del modo de implementación del mismo y los resultados 

alcanzados desde su implementación. 

Al respecto, claro está que consideramos de suma importancia la implementación de 

operativos de este tipo en los barrios populares, no solo para poder contener la 

propagación del virus, sino fundamentalmente para poder asistir tempranamente a las 

personas contagiadas. No obstante, consideramos del mismo modo sumamente 

importante contar con información precisa y detallada respecto a distintos aspectos 

que hacen a su implementación, fundamentalmente, aquellos vinculados a los criterios 

utilizados para la selección de los voluntarios que este programa incorpora en cada 
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uno de los dispositivos barriales para llevar a cabo los operativos entre la población 

afectada. 

Por lo aquí expuesto, solicito a mis pares el acompañamiento de este proyecto de 

resolución.  

 

FIRMANTES: Berisso Hernán 

Polledo Carmen  

Cipolini Gerarado  

Del Cerro Gonzalo 

Martinez Villada Leonor  

Ocaña Graciela  

Najul Claudia  

Rey Maria Lujan  

Garcia Alejandro  

Lospenato Silvia  

El Sukaria Shoer  

Ascarate Lidia  

De Marchi Omar  
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 Rezinovsky Dina  

Joury Mercedes  

 


